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Acacias, Meta, veinticinco (25) de septiembre dos mil veinte (2020) 

 

 

                                                       REF. UNIÓN MARITAL DE HECHO 2020-00245 

 

 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, por no reunir los requisitos establecidos en el artículo 82 

y siguientes ibídem, se procede a INADMITIR la anterior demanda, para que 

el extremo demandante en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

subsane lo siguiente:  

 

 Anexe el poder dando aplicación a lo establecido en el numeral 5° 

del Decreto 806 de 2020 o si lo prefiere aporte poder digitalizado con 

presentación personal en ofician judicial o notarial. 

 

 Anexe copia del paz y salvo del impuesto predial del bien inmueble 

con matricula No. 232-41628 y de la escritura pública No .0362 del 13 

de febrero de 2014 pues no están dentro los anexos allegados al 

Despacho. 

 

 De conformidad con el numeral 4º del artículo 82 del C.G. del P. que 

indica frente a las pretensiones que debe ser expresadas con precisión 

y claridad, se solicita frente a la pretensión primera, indique con 

precisión las fechas inicial y final de la declaración de unión marital de 

hecho y consecuente sociedad patrimonial que pretende. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

MARVIN EDUARDO ACERDO DÍAZ  

Juez Promiscuo de Familia del Circuito 

Acacías – Meta  
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